
Los siguientes campos son  completados por el funcionario de la Unidad Mypes

Los siguientes campos son  completados por el solicitante 

FORMULARIO DE SOLICITUD- CARNÉ DE ARTESANO DE MONTEVIDEO

FECHA:

CÓDIGO:

RECIBIDO POR: 

DATOS PERSONALES

Nombres:

Apellidos:

C.I:
Fecha de Nacimiento:

Sexo:
F M Jefe/Jefa de hogar: SI NO

Hijos:
SI NO Número de hijos:

Domicilio en Montevideo (obligatorio):

Teléfono:
Celular:

Correo Electrónico:

Nivel Educativo:

ACTIVIDAD DEL ARTESANO
La realiza a: Comercializa en un lugar:

             a) Tiempo Parcial                   a) Estable

             b) Tiempo Completo                   b) Itinerante

RUBRO (indique con una cruz, solamente uno)1 CANTIDAD DE PIEZAS
PRESENTADASPASTA MODELADA

MATERIA PRIMA DE ORIGEN VEGETAL

MATERIA PRIMA DE ORIGEN ANIMAL

METALES Y JOYERÍA

 TÉCNICAS MIXTAS

 El artesano completará un formulario por rubro en el que se desempeña

1

UNIDAD MYPES
Edificio Sede Intendencia de Montevideo, piso 22. Sector Santiago de Chile

Tel.: 1950-3507 - infomypes@imm.gub.uy

Intendencia de Montevideo
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INEGRACIÓN REGIONAL

DIVISIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA
Unidad Mypes

La Intendencia de Montevideo no se hace responsable por roturas, deterioros y/o pérdidas de
las piezas presentadas. No obstante, se velará con el mayor celo por el cuidado de las

mismas.

EL LUGAR
PARA TUS

IDEAS



Los siguientes campos son  completados por el funcionario de la Unidad Mypes

UNIDAD MYPES
Edificio Sede Intendencia de Montevideo, piso 22. Sector Santiago de Chile

Tel.: 1950-3507 - infomypes@imm.gub.uy

Intendencia de Montevideo
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INEGRACIÓN REGIONAL

DIVISIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA
Unidad Mypes

Describa brevemente las técnicas y el proceso empleado en la creación de la muestra

DECLARACIÓN JURADA
Quien suscribe declara que los datos proporcionados se ajustan fielmente a la realidad

FIRMA:
ACLARACIÓN:
C.I:

Art.239 DEL CÓDIGO PENAL: “El que por motivo de otorgamiento o formalización de documento público, ante
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho, será

castigado con tres a veinticinco meses de prisión”.

Código: Cantidad de
Piezas

PresentadasFecha: 

Nombre Completo del Artesano:

Nombre del Funcionario Actuante:

La definición de ARTESANO y ARTESANíA a utilizarse por el Jurado surgen de la Resolución Nº4777/11


	DIVISIÓN PROMOCIÓN ECONÓMICA

